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MISTERIO DE JUSTICIA.

ORDENES 

Excmo, Sr.: Visto el expediente de 
"provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de íler- 
vás, vacante por traslación de D, José 
Martínez y Sánchez-Arjoña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo 4.° del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda 
aiembrar para la expresada plaza a don 
Francisco Aíbnazán Francos, Juez de 
primera instancia, con sueldo de 10*90.0 
pesetas anuales, que sirve el Juzgado 
de Murías de Paredes y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
¡Decreto.

Lo que digo a V. E. para m  conocí- 
intento y demás efectos, Madrid, 16 de 
Febrero de T931.

p. D.,
RICARDO- LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres,

Excmo. Si\: Visto el expediente de 
provisión por concurso deil Juzgado de 
primera instancia e instruccién de Al- 
®&cúéralejo, en la provincia de Bada
joz, vacante por traslación de D. Emi
lio  Gómez Moreno,

Este ¡Ministerio, de conformidad con 
ib dispuesto sn el capítulo 4.° del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda 
sombrar para la expresada plaza a don 
Luis Manzanares Izquierdo, Juez de pri
mara instancia, con sueldo de 11*000 pe
le a s  aun aite, que sirve el Juzgado de 
Friego (Córdoba) y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de las 

.•condiciones que -exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para &u' conocí- 
miento. y demás efectos. Madrid, 16 de 
Febrer o 4e 1431.

p. r>.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de : 
• Cáceres, „

Excmo, Sr..: Accediendo a }ó solici
tado por D. Alfredo' Caamaño Ferreiro 
y  de c^níormidad con lo prevenido en 
«¡I artículo 33 del Decreto de 1.° de Ju
pio de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
der ká la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzga - o de primera te -  
lancia e instrucción del distrito de la 
Merced, de Málaga, que -actualmente 
lle s e m p e ñ a .

Lo que comunico a V, E. para su co

nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 16 de Febrero de 1934.

i». D.?
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Dispuesto por Decreto i 
de 24 de Enero último (t). O. número I 
22) el traspaso a la Generalidad .de 
Cataluña de los servicios del Cuerpo 
de Somatenes, *

Este Ministerio ha resuelto que el 
General de Brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Pascual Gracia Fe
rruca cese en el cargo de Comandan
te general de Somatenes, para el que 
íné nombrado por -Decreto de L° de 
Diciembre de 1931 (i). ©» ntúm. 272), 
quedando en la indicada situación de 
segunda reserva, con residencia en 
Barcelona,

Lo comunico a V. E. para su cono- \ 
.cimient© y electos, Madrid, 13 de Fe» . 
brero de 1934,

HIDALGO
S cno r „

MINISTERIO DE MARINA.
ORDENES 

I lmo. Sr.:  Por conveniencia del 
mejor servicio,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Asesor jurídico in terno  de la 
Delegación marítima de Las Palmas 
al Ahogado B. Rafael Guerra Molina. 

Madrid, 14 de Febrero de 1934.
P. D.,

h  PÜCH
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector geneml de Perso
nal y  Alistamiento y Secretario ge
nera L .Señores,.»,

I lmo, Sr.: Como resultado del con- ; 
curso que para cubrir varias plazas , 
de Biólogos asesores en las Delegacio
nes de Pesca de esa Subsecretaría, se 
convocó, por Orden ministerial de 17 
de Julio de 1933 (2). O. núm. 165) y 
de acuerdo con la propuesta hecha al 
efecto por el Tribunal calille ador del 
mismo,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para dichos cargos a los concur
santes D. Francisco Ferrer y Fernán
dez y D. Manuel Sánchez y  Sánchez, 
con la categoría de Jefe de Negocia

do de tercera clase y el haber anual 
de 6.000 pesetas, que cobrarán coa 
cargo al capítulo cor respondiente, del 
presupuesto de esa Subsecretaría 
la Marina civil.

Madrid, 14- de Febrero de 1934,

L  PICH
Señores Subsecretario de - la Marin&t 

civil, Inspectores generales de Pes« 
ca y de Personal y Alistamiento* 
Secretario general, Inter vente ci
vil y Ordenador de Pagos delüñi^ 
terio. Señores...

MINISTEERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS  ARTES

ORDENES |

Ilmo.. Sr.: Vacante en «el Escalafón I 
de Profesores Auxiliares de las Escue* 
las de Artes y 'Oficios artísticos uní 
dotación de 3.500 pesetas por ascen
so de D. Rafael Aznar,

Este Ministerio se ha ser vi do dis«* 
poner que B. 'Federico Rodríguez 
Domínguez Quintana, de la Escuda d$ 
Artes y Oficios artísticos de Málaga* 
pase a percibir el haber anual de pe< 
setas 3.5h0; B. Rafael Bernier Soldew 
villa, de la de Córdoba, el de JÉÜÍ 
pesetas, y D, Francisco Dontenecii 
Mansana, de la de Barcelona, el de 
2*500 pesetas; todos desde el día lü » 
de Diciembre de 1933; cuyo aumento 
se hará constar por medio de diligem 
cia en sus títulos -administrativos, qud 
reintegrarán con arreglo a la ley del 
Timbre, si ya no lo tienen por habeC 
percibido éste o mayor sueldo.

Lo digo a V.T. para su cono élites 
to y demás efectos, Madrid, 31 ^  
Enero de 4934. - ■'

P.
PEDRO ARMA3A ‘

Señor Director general de Enseñad 
Profesional y Técnica*

Timo. Sr.: En el expediente de con* 
curso previo de traslación convocada 
reglamentariamente en la  G aceta M 
20 de Diciembre último para la Pr̂  
visión de la Cátedra de Geoinetr a 
descriptiva, vacante en la Facultad 
Ciencias de la. Universidad de Zara* 
goza:

Resultando que únicamente ha M 
di do al concurso D. Gabriel Ĝ lán 3¡ 
Ruiz, Catedrático numerario dé jjj 
tronomía esférica y Geodesia, 
Facultad y  Universidad, que no  ̂
empeña ni ha desempeñado en Pra
piedad Cátedra igual o análoga raca
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le, sin, que, .por tanto» reúna las con
diciones legales fijadas por el artícu
lo 1.® dei Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, para ser admitido," *=:
' Este Ministerio ha resuelto dec ían  

. |rar desierto el concurso-- y; env so. yin» 
tud, que se proceda a nueva convoca
toria y anuncio de la Cátedra al turno 
legal que corresponde.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y; demás efectos; Madrid; í2  de Fe- 
Bren» de 1934»

' F. D.,
■ PEDRO -ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Establecidas en algunas 
Escuelas; de Artes y Oficios ArtíMieos 
clases- de enseñanza complementarias 
que se rigen por el Decreto de4 25 de 
Septiembre de 1922 y Orden de 19 
de Octubre del mismo año, y aten
diendo a que en la Escuela de Artes 

-y Oficios Artísticos de Avila sería ah 
famente conveniente establecer la de 
enseñanza propia de la mujer para Ile
gal* al estudio de aquellas que más 
desarrollo tengan en dicha-, localidad, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que en la expresada Escuela de 
Avila se establezca la enseñanza com- 
plémenteria de enseñanzas propias de 
te muifer ai earg0 de una Maestra de 
Taller.

2* Que destine para este servicio, 
durante los meses que quedan en el 
actual trimestre; 432 pesetas qaie se 
distribuirán en te forma siguiente: 
para la Maestra <tte* Taller, que perci
birá el jornal de tres pesetas por hora 
de trabajo* 332, y para material1, 100; 
todo can cargo a la partida de 50*000 
j$m ligara en e l capítulo' 9.a, artfcii- 
lo 2.°, concepto 4.a dél vigente presu  ̂
puesto;

3¿° Que ss® nombre Maestra de Tá* 
Bter para estes enseñanzas a> doña As- 

• «easién Garete Es te ve. -
Lo digo a Y.. I. para m  conoeimién- 

to y efectos, Madrid; 3 éte Febrero
:<fo m  . . .

" • . f.
pmmmAMmmh 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
libre,

Este Ministerio La resuelto, nom
brar Catedrático numerario de Esta
dística matemática dé la Facultad de 
Ciencias (Sección dé Exactas) de la 
Universidad .Centra!, a. J0„ Olegario 
Fernández' Baños, Catedrático de Uni

versidad,. en; situación de excedencia 
voluntaria, con el haber anual en co
misión de 8.099 pesetas y el derecho 
a ocupar la primera vaeanie que; ocu
rra y corresponda al ascenso en la 
Sección 6.a del Escalafón, de los de 
su clase, dentro de la que se halla 
comprendido,

*Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid*, 14 de Fe
brero de 19,34.

-P; Dt,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe  ̂
rio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación, y a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de 7 de Agos
to dé 1931,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Vicente Beiloeh y Montesb 
nos, único aspirante y Catedrático de 
la misma asignatura en situación de 
excedencia volunta! ia por más de un 
año y menos de diez, Catedrático nu
merario de Farmacología experimen
tal, Terapéutica general y Materia mé
dica y Terapéutica clínica, de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Valenciay con el haber anua!, en 
comisión, de 8.000 pesetas, y el dere
cho a ocupar la primera vacante que 
ocurra y corresponda al ascenso en 
la Sección 7.® del Escalafón de los de 
su clase, dentro ée la que se halla cora¿. 
prendido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos» Madrid*, 14 de Fe
brero de 1934.

f; d.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Minkte* 
rio.

Ilmo. Sin: De acuerdo con te pro
puesta formulada por eí Claustro de 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
Valencia,

Este Ministerio ha tenido a Men 
nombrar Directo^: del indicado Cen
tro al Catedrático del mismo D. Fran
cisco Paredes Gareíav 

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos. Madrid* 15 de Febrero 

; de 1934,
.. o*»

PEDRO* ARMASA
Señor Director general de Beltes Ar- 
• tes*

 Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la Or
den de 11 de Enero último, y de acuer
do con la propuesta formulada por el 
Claustro de la Escuela Elementa! de 
Trabajo de Segovia,

Este Ministerio ha resuelto nombra! 
Director de dicho Centro ai< Profesor, 
de! mismo D. Juan Zuíoagá Estriegan a» 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Febre
ro de 1934.

p, o.,
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica»

Ilmo. Sr.: Vacante por falleciemiento 
to del titular la plaza de Profesor nii« 
merario del grupo octavo», “Química; 
Industrial inorgánica, Metalurgias yj 
Siderurgia5’, en la Escuela Superior do 
Trabajo de Valencia, y de acuerdo 
con la propuesta formulada por el Di
rector del Centro,

Este Ministerio ha resuelto que sé 
encargue transitoriamente de la ex
presada Cátedra el Auxiliar meritorio 
afecto al mismo grupo de enseñan
zas D. Antonio Buen día Pérez* con 
los dos tercios de entrada, de 5*000 
pesetas, y con efectos del día 2 do, 
Enero último, fecha siguiente al de. la 
producción de la vacante»

Lo digo a V„ I. para su eonocimten-» 
to y demás efectos. Madrid* 8 de Fe
brero de 1934.

F0 o0*
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza. 
Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro6 
puesta formulada por el Patronato 1& 
cal de Formación Profesional de Vh 
vero,

Este Ministerio ha- resuelto- nombrar 
Presidente del citado organismo $ 
D. José Barro González; Vocal repre* 
sentante de te Delegación de Ha-* 
ci en da.

Lo digo a V. I. para su cOTochnten  ̂
to y demás efectos. Madrid  ̂ W  (fe Fe  
brero de 1934,

Fe IX*
p e d e o

Señor Director general de Enseñasa*
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista te instancia enviada 
a esté Ministerio por IX Santiago B t .+ 
n& Gordo en súplieaM que te seai ad«# 
mitUa te renuncia del rasgo V Psga* 
de especial de obra*» de stóientes dé 
este Ministerio en la p^mmAa dé 
Huesca,

Es e Ministerio ha tenido a bien - ep> 
tar tjl renuncia 1el referido Pagador, 
que fué nombrado por Beaé orden d#
d de Septiembre-de 192tL
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Lo que comunico a V. I. para su co- 
’miento y efectos. Madrid, 8 de Fe- 

re ro  de 19.1.
p . *>.,

PEDRO ARMASA
^íloí* Sr1 retarlo de este Ministerio.

Simo. Sr.: En a. uck-. a las razones 
¡expuestas por D. Félix Gómez Escolar, 

E 3 Ministerio 1 a resuelto admitirle 
la dimisión que p - - -" 'a  del cargo de 
Presidente del Patronato local de For- 
r  ' "?ón profesional de ^ogroño.

T - fiigo a V. I. : ra su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1,° de Fe
brero 1934.

p. i).,
PEDRO ARMASA

Señar Director general de E nseñaba 
Profesional y T ¿ ■

_ ir  r- i —  —  ...

e. Sr.: En atención a las razbucs 
fey~uestas porD . Andrés Mengíbar Fre li
sie"

T- -;e Ministerio I re su lto  admitirle 
la  dimLión que pres la del cargo de 
P  L ate  del Patronato local de F r- 
inación profesional de Peñarroya-Pue- 
blonuevo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Fe
brero de 1934,

p. d.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Orno. S r .: Este Ministerio ha re
suelto adm itir la dimisión presentada 
po r D. Mariano Romero Becerril del 
cargo de Director de la Escuela E le 
mental de Trabajo de Segovia.

Lo digo a Y» I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1934.

p . d .,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

limo. S r.: Este Ministerio na re
suelto adm itir la dimisión presentada 
del cargo de Director dé la Escuela 
Elemental de Trabajo, de Salamanca,* 
tgj©r D. Lucas Fernández Tapia.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 7 de Fe
brero dé 1934,

p. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar vocal del Patronato local de For- 
macinó profesional de Jaén a D. Il
defonso Garrido Temprano, como De
legado provincial de Trabajo, por ce
se del anterior, D, Antonio Ramírez 
Menéndez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
el siguiente Tribunal para juzgar Jas 
oposiciones, turno libre, convocadas y 
anunciadas en la Ga c e t a  de 27 de 
Septiembre último, a la Cátedra de 
Lengua y Literatura españolas, de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de'M urcia,

Presidente,
Don Miguel Artigas y Ferrando, Vo

cal del Consejo Nacional de Cultura.

Vocales.
Don Dámaso Alonso y Fernández de 

la Redonda, Catedrático de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valencia.

Don Juan Hurtado y Jiménez de la 
Serna, Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid.

Don Emilio Alárcos y García, Cate
drático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Vallado- 
lid.

Don Vicente García de Diego, Aca
démico de la Nacional Española.

Vocales suplentes,
Don Pedro Salinas y Serrano, Cate

drático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid,

Don Francisco Maldonado de Gue
vara y Andrés, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Salamanca.

Don Cándido Angel González Palen- 
cia, Catedrático de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de 
Madrid.

Don Narciso Alonso Cortés, Cate
drático del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Valladolid.

Lo digb a V. I. oara su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 10 de Fe« 
brero de 1934,

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: Para mejor proveer a ne
cesidades especiales en la enseñanza da 
la Cátedra de Derecho penal, vacante 
en la Facultad de Derecho de la Uni- 
ver~Lad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto dejar en 
suspenso la provisión en propiedad dé 
la misma, quedando, en su . - isecuen-* 
cía, sin valor ni efecto alguno su con
vocatoria y anuncio al turno de oposi
ción entre Auxiliares de . 24 de Enerj; 
próximo pasado, insertos en la Gace
t a  de 7 del actual,

Lo digo a V. I. x>ara su conocimien
to y demás efegíos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1934.

P. D., ■
PEDRO ARMASA

Señores Subsecretario de este Ministe
rio ? Presidente del Consejo Nacional 
de Cultura y Decanos de*las Facul
tades de Derecho de las Üniversida- 

. des.

I lmo. S r.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por el Patrona
to local de Formación Profesional de 
Cáceres, para fijar la plantilla dei per
sona docente y técnico de la Escuela 
Elemental -de Trabajo y de Capataces 
Agrícolas, cuya carta fundacional se 
aprobó por Orden m inisterial de 20 
de Abril últim o:

Resultando que la plantilla propues
ta se ajusta a las necesidades del 
mencionado X entro de Formación 
Profesional Obrera:

Resultando que el Patronato solici
ta que se designen para ocupar las 
plazas de Profesores del nuevo Centro 
los que lo fueron de la suprimida Es
cuela m unicipal de Artes y Oficios, don 
Félix Gañán Goazález, D. Arsenio u%  
llego Fernández, D. Arturo García Me
rino, D. Antonio Silva Núñez, don 
Gustavo Hurtado Muro y D. Gonzalo 
Fructuoso Tristancho, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 50 de la Carta 
fundacional, de acuerdo con lo auto
rizado por el núm. 2.° de la Orden de 
20 de Julio de 1929,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la plantilla del menciona

do Centro se constituya por un Pro
fesor de Gramática española; otro de 
aritmética y Geometría elementales; 
otro de Geografía industrial y agrí
cola y. Nociones de Economía indus
trial; otro de Nociones de Ciencias
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fisicoquím icas y  n a tu ra les ; otro  de 
Higiene general y ap licada a  los ofi
cios; o tro  de D ibujo in d u stria l; o tro  
de Agronom ía, F ito  tecn ia e In d u s
trias rurales, y otro  de N ociones de 
Geología, Topografía y Conocim ientos 
de m ateriales y Tecnología de los ofi
cios; un M aestro del ta ller de H erre
ría, otro de Albañ Hería y otro de Car
pintería, con la dotación de 2.000 pe- 
sétas cada una de las plazas m encio
nadas.

2.° Que se nom bre, en las cond i
ciones prevenidas en el párrafo  q u in 
to del artículo  29 del L ibro I del Es
tatuto de Form ación profesional y 
Orden de 27 de D iciem bre de 1929, 
a D. Félix Gañán González, p ara  la 
plaza de P rofesor de G ram ática; a don 
Arsenio Gallego H ernández, para  la 
de Profesor de A ritm ética y Geome
tría elem ental; a  D. A rturo García Me
rino para la tía Geografía, T opogra
fía y C onstrucción; a D. Antonio Sil
va Núñez, para  la de N ociones de,/ 
Ciencias F isicoquím icas y naturales; 
a D. Hurtado Muro para la de Dibujo 
industrial y a D. Gonzalo Fructuoso 
Tristancho, para  la de A gronom ía 
y Pilotéenla c In d u strias  ru ra les ; y

3.° Que se confirm e el anuncio pa
ra la provisión reg lam entaria  de las 
restantes plazas inserto  en la Gaceta 
de 7 de Enero últim o.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 14 de F e
brero de 1934.

P. D.,
ó PEDRO ARMASA
Señor D irector general de Enseñanza 
. Profesional y T écnica,

limo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
hoy la edad de setenta años el P rofesor 
numerario de la Escuela Superior de 
Trabajo de Cádiz, I>, Joaquín A dsuar 
Moreno,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado a dicho señor con derecho al 
haber pasivo que po r clasificación le 
corresponda, de acuerdo con las pres
cripciones de la ley de 27 de Julio de 
1913 y Estatuto general de Clases p a 
sivas de 22 de Octubre de 1926.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
#y demás efectos. M adrid, 10 de Febre
ro de 19,34.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Este M inisterio ha resuel
to admitir la dimisión presentada por 

Rafael Asensio'Asensio del cargo de

D irector de la Escuela elemental de 
Trabajo  de Zamora.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y  demás efectos. M adrid, 12 de Febre
ro  de 1934.

p . n .f 
PEDRO ARMASA

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en la Orden de 27 de Noviembre de 
í 931 y de acuerdo con la propuesta 
del Claustro,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
D irector de la Escuela elemental de 
Trabajo de Zamora al Profesor de di
cho Centro D. Pablo Huertas Sedin.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 12 de Fe
brero  de 1934.

v. D.,
PEDRO ARM ASA 

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica.

linio. Sr.: De acuerdo con las regla
m entarias propuestas,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
Vocales del Patronato local de F o r
mación profesional de Valencia a los 
señores sigu ien tes: D. Alfonso Segura 
Sánchez, en representación de la Je fa 
tu ra de Industria; D, José Bellvcr Del- 
más, en representación de la Escuela 
de Artes y Oficios A rtísticos; D. Vicen
te M oreno■ Ibars, en representación de 
ía Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria  y Navegación; D. Juan Bautista 
Monte Mora, en representación da la 
Asociación de Peritos industriales; don 
A lejandro Bonora Muñoz, como com
prendido en el apartado  h) del artícu 
lo 2.° de la Carta 'fundacional; D., An
tonio López Rodríguez, como Delegado 
provincial de T rabajo; D. José Rogé! 
Solaz, por la Diputación provincial; 
D. Fernando Ramón Ferrando, en re* 
presentación de los Centros docentes 
de la localidad dependientes de este 
M inisterio; D. Carlos Gutiérrez Basto- 
ri, po r la Delegación de Hacienda; don 
Vicente Sanvicente Montoro, en rep re
sentación del Ayuntamiento de Valen
cia; D. Rafael Cort Alvarez, como Di
rector de las Escuelas de T rabajo, y 
D. Salvador La Casta España, en re 
presentación de Claustro de la Escue
la elemental de Trabajo.

Lo digo a Y. 1. para su.conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 12 de Febre
ro  de 1934.

p. n..
; PEDRO ARMASA

Señor Directo!* general de E nsenante 
profesional y técnica.

lim o. Sr.: De acuerdo con la p r o  
puesta del Claustro de la Escuela el& 
m ental de Trabajo de Palma de Ma* 
llorca.

Esto Ministerio ha resuelto nom brar 
D irector del expresado Centro al Pro-» 
fesor del mismo D. José Sanz y Baget 

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
lo y demás efectos. Madrid, 14 de Fe* 
b rero  de 1934.

P. D.f
PEDRO ARMASA 

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica.

lim o. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta del Claustro de la Escuela ele* 
m ental de T rabajo  de Burgo,

Este Ministerio ha resuelto nom bra! 
D irector del expresado Centro al Pro
fesor de'1 mismo I). Fernando Hernán* 
do Manrique.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Fe* 
brero  do 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor D irector general de Enseñan?* 
profesional y técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Existentes en la provincia 

de Alicante Jurados mixtos de Indus* 
trias de ia Construcción en Aíeoy, El
che y Monóvar, falta de dicho Orga* 
nismo la capital, que es necesario cons* 
ü tu ir  a fin de que el núcleo jnás im* 
portan te de profesionales de la citada 
índole no queden exentos de ios bene* 
fícios de la Organización Corporativa* 
es preciso, para  que la jurisdicción 
atribuida a cada uno de dichos Orga
nismos responda a las necesidades para  
que fueron creados, que se atienda, en 
la determinación de aquélla, a las zonas 
homogéneas y fronterizas de la misma 
industria ; y considerando que, fundado 
en estas razones, el Sr. Delegado 
Trabajo de la expresada provincia 
propuesto una nueva estructuración d i 
los referidos Organismos y que al d* 
Elche se encuentra actualmente atribuí 
da la jurisdicción sobre pueblos de íl 
provincia de Murcia, como Gehegín, Ca 
ravaca y Albanilla, sin que razón algu« 
na lo justifique, mucho más existiendo, 
en la citada provincia también Jurado  
mixto referente a la modalidad de tra 
bajo de que se trata ,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner míe los Jurados mixtos de la-
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Sustrias de la Construcción. de b  pro
vincia de Alicante, tengan la jurisdic- 
jeáón siguiente:
' Alicante: Campello, Muchamiel, San 
Juan de Alicante, San Vicente del Ras» 
jp-dg, Villaíranqueza, Callosa de Ensa- 
rriá, Alfaz del Pí, Altea, Benisa, Eu- 
luí Ja, Calpe, Nucía, Polop, Tárbena, De» 
nia, Alcalalí, ’Beniarheig, Benidoleig, 
Benimeíi, Benitachell, O ta de Gorgos, 
Jalón, Javas, Lllber, Mirador, Ondra, 
Pedreguer, Sanet Negrals, Sonoja Stla, 
Mirarrosa, Teulada, Vergel, J i j o n a .  
Aguas de Busot, Busot, Castalia, Ibi, 
Onii, Tibi, Torremanzanas, Agost, Mon- 
forte del Cid, Villajoyosa, Benidorm, 
Finstrat, Orcheta, Relien y Sella»

Alcoy: Bañeres, Beniíallín, Penágui» 
la, Beniardá, Benifato, Binimantell, Gas- 
fell de Castells, Confrides, Facheca, Fa- 
morca, Guadales!, Cocentaina, Agres, 
Alcocer de Planas, A Icol echa, Alfafara, 
Almudaina, Alquería de Aznar, Balones, 
Reeasau, Biárres, Benilloba, Benillup, 
Binomarftill, Benimasot, Cuatretondeta, 
Gayanes, Gorga, Lorcha, Millena, Muro 
de Atcoy, Planes, Tollos, Pego, Adsor
bía, Benichembla, Muría, Orba, Par- 
cent, Rafol *de Almunia, Sagra, Tor
m os, Valí de Alcalá, Valí de Ebro, Val! 
é e  Gallinera, Valí de Laguart,

Elche: Dolores, Albaiera, Almoradi, 
Benejuzar, Callosa de Segura, Catral, 
Cox, Daya Nueva, Daya Vieja, Formen- 
lera- de Segura, Granja de Roca mora, 
Guardamar del Segura, Puebla de Ro- 
cámora, Rafal, Rojales, San Fulgencio, 
Crevillente, Santapola, Orihuela, Algor
fa, Benferro, Benijofar, Bigastro, Jaca- 
rílla, Redova, San Miguel de Salinas jf  
Tor revieja.

Monóvar: Eida, Petrel, Pinoso, Sali
nas, Hondón de tas Nieves, Hondón de 
los Frailes, Villena, Benejama, ^Biar, 
Campo de Mirra, Cañada y Sax.

Que los pueblos de Cehegín, Ca- 
jravaca y Albaniila, que vienen depen
diendo de la jurisdicción de! Jurado 
ixúxto de Elche, queden sometidos a la 
Jurisdicción del Jurado mixto de In« ¡ 
éustrias de la Construcción existente en i 
Murcia»

3 ® Que se constituya un Jurado mix
to  de Industrias de la Construcción en 
Alicante, con la zona jurisdiccional que 
queda detallada, integrado por seis Vo
cales efectivos e igual número de su- 
|>Ieníes de cada representación; y

4.® Se concede un plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden ©n la 
¡Ga c e t a  d e  M a d r id , para que durante é l  
puedan inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien i 
3fo tengan, las cuales serán las que ten
gan derecho a elegir los Vocales del 
J ■-rado- mixto que s© crea en Alicante,

en unión de las que ya figuran inscri
tas en dicho Censo; determinándose, 
una vez transcurrido ©1 plazo señalado» 
aquél en el cual habrán de celebrarse 
las elecciones, con especificación de las 
entidades con derecho a tomar parte en 
ellas»

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Febre
ro de 1934,

P.
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE COMUNICACION

ORDEN
De conformidad con lo prevenido 

en los artículos 103 del Reglamento 
orgánico del personal de Correos y 
33 del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918, he tenido  
a bien prorrogar por treinta días los 
quince primeros con medio sueldo y 
sin haber alguno los restantes, la li
cencia que por enfermedad le fué con
cedida por Orden ministerial d e ’5 de 
Enero próximo pasado, al funciona
rio del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, D. Aníbal Ries
en Serrano, afecto a la Administra
ción principa] dé Madrid.

Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos. Madrid, 15 de Febrero de 1934,

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correas»

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por doña Petra Mor
cillo Rodríguez contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Don 
Benito a inscribir determinadas fin
cas, en virtud de herencia testada, pen
diente en este Centro por apelación de 
la recurrente:

Resultando que el día 26 de Mayo del 
año último se presentó en el Registro 
de la propiedad de Don Benito una ins
tancia y relación de bienes, fechadas 
el día anterior, con súplica de que se 
inscribiesen a nombre de la solicitante 
doña Petra Morcillo Rodríguez las cua
tro fincas que describía, haciéndose 
constar: que era única heredera de su 
sobrino D„ Fidel Vázquez Cidonclha, fa
llecido el día 11 de Enero de 1933, a los 
treinta años de edad, según testamento 
autorizado por el Notario de Don Beni
to» D» Manuel Reglado Nieto, el mismo

día de su fallecimiento, único que oioiv 
gó, según certificación del Registro ge* 
neral de actos de última voluntad; quq 
de las cuatro fincas referidas, las tres 
primeras las había adquirido el. causan* 
te por herencia de sus padres y her* 
manos, según escrituras de liquidación 
y adjudicación de bienes autorizadas 
por el Notario, con residencia en 1$ 
misma población D. Lorenzo Flórez Mo« 
reno, y la última, o sea: la casa en 1$ 
calle Matadero, número 33, de ia propia 
población de Don Benito, por herencia 
al fallecimiento de doña Petra Rodrí* 
gu-ez Rodríguez, que íe instituyó su úni« 
co y universal heredero por testameo* 
lo autorizado por el Notario que fu i  
también de Don Benito, D. Agustín Ro
dríguez Mellado, en 11 de Abril d© 
191U; que conforme al artículo 21 de¿ 
la ley Hipotecaria y jurisprudencia de 
esta Dirección, solicitaba la inscripción 
a«nombre de su sobrino y causante de l# 
casa citada, que en su totalidad le perte-t 
necia, por haDer fallecido doña Isabel 
Rodríguez Rodríguez, legatario de lít 
mitad de la misma, antes -que .1$ 
testadora doña Petra Rodríguez; que en 
el testamento de esta señora, última* 
mente citado, se establecía una sustiiu* 
ción pupilar, a favor de D. Juan Ci* 
doncha Rodríguez, para el caso de qm  
su sobrino D. Fidel Vázquez Cid o n cha 
muriese antes de tener la facultad de 
dotar; que ta i' sustitución no podía ser 
la vulgar que establecía el artículo 774 
del Código Civil, porque ésta suponía 
que. el heredero n'o llegase a aceptar la' 
herencia y su causante y sobrino, no so* 
lamente la había aceptado, sino que ia 
disfrutó y dispuso de ella, porque s® 
la dejó en pleno y absoluto dominios 
que tampoco podía ser sustitución ejem
plar ni fideicomisaria, porque en ellas 
se imponía al heredero la obligación d§ 
conservar la herencia y  de transmitir
la a su muerte a otra persona, lo que 
no se determinó en el mencionado tes* 
lamento; y que, en su consecuencia, la 
correspondían todos los derechos sobra 
la casa expresada por haber llegada 
su sobrino a la ©dad de testar y a la 
mayor edad después, disponiendo de la 
herencia en testamento, sin darse el ca
so previsto en la cláusula testamenta* 
ria:

Resultando que la solicitante doña 
Petra Morcillo dirigió otra instancia al 
Registro de la propiedad, fechada es 
8 de Junio también del año último, en 
la que después de valorar tas fincas y 
completar su descripción, hizo constar: 
que debía ser eliminada la finca tercera 
por haber sido vendida por el causante; 
que también pertenecía a la herencia 
la casa número 18 de la calle Ancha, 
hoy de Galán y García Hernández, que 
describía, como había manifestado ver* 
balmente y solicitado su inscripción al 
presentar los documentos en el Regis
tro, y a' cuya finca deseaba se extendie* 
se el asiento de presentación, ya que 
bastaba tal manifestación, según la Re* 
solución de 14 de Diciembre de 1894; 

que examinando detenidamente el testa
mento de doña Petra Rodríguez, la sus* 
tiíución que estableció tenía los carac* 
teres de fideicomisaria, la cual era miM 
por no reunir los requisitos de! artícu* 
lo 781 del Código C iv il, interpretado 
por la Resolución de 25 de Junio de 
1895; y que a tenor del articulo 675 deí 
mismo Código, teniendo en cuenta toda 
la redacción del testamento, se despren
día claramente la' voluntad de la tes*
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•la-dora ele que el heredero poseyera ii- i 
¿remera te los bienes, y sólo evitar que 
pasaran al padre del instituido, si no 
llegaba a la edad en que pudiera tener 
la libre disposición de ellos, puesto que 
en la primera parte del testamento le ' 
instituía heredero universal con pleno 
y absoluto dominio y sólo en la última 
parte, y para el caso de que el niño 
falleciese sin descendientes, estableció 
que pasasen los bienes a Juan Cidoncha 
Rodríguez:

.Resultando que según la  referida cláu
sula, “quiere asimismo la -comparecien
te que en el desgraciado caso de que el 
niño y heredero -anteriormente institui
do falleciese sin descendientes legíti
mos, pase todo -el caudal al ya expre
sado Juan Cidoncha y Rodríguez, a 
quien nombra, en su defecto,- como íaL  
heredero, y por muerte de éste, a los 
hijos del mismo, por partes iguales’3;

Resultando que con vista de- ios co
cimientos primeramente citados, el Re
gistrador de la propiedad cíe oon be
nito puso en la instancia al principio 
referida, la nota que sigue: “Inscrito 
en cuanto a las dos primeras ñucas en 
los tomos y folios que se expresan ai 
xiiargen de la descripción de las mismas. 
Ñb hecha operación alguna de la finca 
.descrita en tercer lugar de la relación, 
a petición de la interesada; y denegada 
la inscripción de la casa de la cálle del 
.Matadero, número 33, porque la cau
cante Reirá Rodríguez y Rodríguez, hi
zo en su testamento un segundo-señala* 
.miento para  el caso de que falleciese 
sin descendientes legítimos el instituido 
í ld é l Vázquez Cidoncha, condición 
cumplida y que ha resuelto el derecho 
del Fidel a los bienes heredados de la 
Petra Rodríguez, No es admisible la 
anotación preventiva por ser .defecto 
insubsanable” :

.Resultando que doña Petra Morcillo 
Rodríguez interpuso recurso guberna
tivo contra la calificación anterior, fun
dándose en los hechos expuestos; en 
que se había silenciado la calificación 
respecto a Ja casa número 18 de la calle 
Ancha, que su causante había adquiri
do en virtud del testamento de doña 
Petra Rodríguez, a pesar de haberse 
liquidado y pagado los derechos rea
les; y expresando que le constaba que 
Juan Gidoncha Rodríguez habla presen
tado en el Registro escritura en que se 
Je adjudicaban las dos casas, una de las 
cuates había vendido, alego como fun
damentos de derecho, además de  los 
preceptos legales y Resoluciones ya ci
tadas, los artículos 657, 659, 661 y 786 
del Código '€ivil-, en cuanto por éste 
último se. declara válido él testamento, 
■aunque sea nula la sustitución fideico
misaria; terminando con la manifiesta- ' 
ción de que para entablar el correspon
diente juicio declarativo para solicitar 
ia validez del testamento de doña Petra 
Rodríguez * había pedido la declaración 
de pobreza :

Resultando que el Registrador de la 
propiedad informó: que ai presentar la 
instancia, relación de bienes y  demás 
documentos, excepto el escrito fecha 8 
de Junio de 1933, no se extendió la pe- ' 
lición de inscripción a más fincas de 
las consignadas en la relación, por lo 
cual se hizo ef asiento de presentación 
con arreglo a la solicitud que en el do
cumento se hacía; que dos días después, 
al entregar los documentos necesarios 
para la liquidación del impuesto de De*' 
rechos reales, ya habían expresado la

omisión de una finca y el haber com
prendido otra que se hallaba vendida, 
manifestación que no podía tenerse pre
sente por haberse extendido un asien
to con fiema 27 de Mayo dé! mismo 
año 1933, que comprendía dos fincas de 
doña Petra Rodríguez, adjudicadas a 
Juan Cidoncha; que no habían pedido 
nueva presentación por pretender dar 
eficacia ai asiento extendido el 26 del 
propio mes de Mayo a la casa núme
ro 18 de la calle Ancha, cosa que impe
día el artículo 17 de la ley Hipotecaria; 
que como liquidador del impuesto ad
mitió la instancia de 8 de Junio y como 
tal la tuvo presente, silenciándola como 
Registrador en la nota porque para te
nerla presente hubiera tenido que pre
ceder un asiento de presentación que 
nadie pidió; que para él informante la 
"institución de Fidel Vázquez Rodríguez 
era condicional, de las autorizadas por 
el artículo 796 del Código Civil, que de
bía regularse por las reglas de las obli
gaciones contractuales, según precep
tuaba el artículo 791 del mismo Cuer
po legal; que era una institución con 
condición resolutoria de las que no po
n ían  obstáculo al inmediato cumpli
miento de lo dispuesto y sólo lo resol
vía cuando llegaba el caso previsto, la 
condición, que muriese con descendien
tes legítimos; que al m orir Fidel Váz
quez sin descendientes surgía el segun
do llamado, con llamamiento expreso, 
pues al primer instituido le faltaba, p a 
ra quepse perfeccionase su institución, 
el m orir con descendientes; que en la 
institución de heredero a favor de Fidel 
Váquéz se. empleaban términos categó
ricos y concretos, ál nombrarle m  úni
co y universal heredero en pleno y ab
soluto dominio, lo cual había hecho va
cilar al informante, por parecer que 
después -de una designación tan pre
cisa no podía desvirtuarse y anularse 
por la condición que se establecía, pero 
por estar al final del documento, pare
ciendo indicar la derogación de todo lo 
anterior, que -fuera opuesto a la reali
zación del último deseo de la testadora, 
se decidió por la negativa, teniendo, 
además, en cuenta respecto a las expre
sadas frases, que mientras no se esta- 
Meciera por los Tribunales su verda
dero alcance, no podía reconocerse el 
derecho de Reirá Morcillo para adqui
r ir  los bienes que en virtud del testa
mento de Petra Rodríguez hubieran co
rrespondido a Fidel Vázquez, aplican
do, además, ei alcance que dió a las 
referidas frases da Resolución de 13 de 
Octubre -de 1969; yaque sin recurrir a la 
intención de la testadora aparecía su 
voluntad manifiesta y pateante del llama
miento en segundo término si el pri- 
rxier instíkiido moría sin descendicn tes :

Resultando que el Presidente dé la I 
Audiencia confirmó la nota del Regis- i 
trador de la propiedad de Don Benito, 
en virtud de consideraciones análogas 
a las expuestas por éste en su informe, 
añadiendo que, para la existencia de 
la sustitución fideicomisaria sería pre
cisa la expresa ordenación de la trans
misión en un segundo heredero sin la 
Interposición de hecho que determinara 
la cesación de la obligación presunta 
y cuya concurrencia supondría la total 
ineficacia de ía disposición testamenta
ria que se convertiría en pura y sim
ple:

Resultando que ¡doña Petra Morcillo, 
en su escrito de alzada, dió por repro
ducidas sus anteriores argumentaciones.

insistiendo en la intención de la testan 
dora de dejar a su sobrino heredera) 
en pleno y absoluto dominio., citand# 
diferentes sentencias del Tribunal Su*) 
premo referentes a la interpretación def) 
ios testamentos y haciendo constar qnSj 
no era aplicable la Resolución de 13 defi 
Octubre de 1809 por el Registrador cW 
tada: !

Vistos los artículos 875, 775, 781, 783¿ 
790 y 791 del Código Civil; el 21, pá4 
rrafo 2.° de ía ley Hipotecaria, y ía#> 
Resoluciones de este Centro de 25 <def 
Junio de 1895 y 13 de Octubre de 19031

Considerando que aun siendo el ‘tes* 
lamento el verdadero título para ins* 
..cribir el derecho hereditario con rela
ción a las fincas en el Registro inscri-i 
tas a nombre del causan té, es ineludi
ble ia necesidad de que en el asiento; 
de presentación, básico en el sistema» 
conste de una manera clara y  precisa 
la extensión de la solicitud de inscrip-* 
ción, concretada generalmente en for-jj 
ma escrita, como se hizo en ia instan** 
cía y relación que dieron origen al for-j 
matizado en el Registro de la propiedad/ 
de Don Benito, ccn fecha 26 de Mayo? 
de 1933; por lo que, una vez extendido*? 
no se puede ni siquiera hablar de dar
le efectos -respecto a la finca omitida^ 
de cuya des acostumbra da inclusión ver 4 
bal, como aditamento a ios documern 
tos que se presentaban, no existe ni enj 
éstos, ni en las alegaciones aducidas* 
prueba racional alguna que desautorice? 
la silexiciacióridel Registrador: 8

Considerando que la cláusula JestenJ 
mentaría en cuya virtud, si el heredero^ 
anteriormente instituido—Fidel Váz*4 
quez Cidoncha—falleciese sin deseen^ 
dientes legítimos, pasaría todo el cau- 
dal a Juan Cidoncha Rodríguez, a! 
se nombraba en su defecto .como talí 
heredero, si bien contiene el Uainamien-] 
lo e institución expresa de un .segundo/, 
heredero, esencia ciertamente d e  lg: 
sustitución en cuanto es instiiución sub< 
sidiaria de otra principal, no ¿encaja ea  
el marco dentro del cual nuestro Có«t 
digo civils con sabor tradicional, regulaj 
las sustituciones propiamente dicha^ 
equivaliendo, por tanto, tal cláusula ¿é 
una institución en pleno dominio, pewí 
sujeta a condición;

Considerando que al prevenir la tes* 
tadora que la herencia se purificase ea  
el primer instituido al morir con des*»:; 
cendencia legítima, dándose ei supliese1 
to contrario de fallecer sin ella* pareces 
ha de pasar la propiedad al segundo! 
instituido, no siendo bastantes u des*; 
truir tal supuesto las razones «pie fun* 
dadas en la intención de ia testadora 
•en el destino familiar de Jos bienes.» 
pudieran desenvolverse en un sistemé 
de conjeturas:

Ccnsiderando que todo ello justifica 
la negativa del Registrador., que mtam  
do limitada, nomo ei propio recurs^ 
gubernativo, a los fines del Registro d4 
ia propiedad, en un procedimiento hU  
potrearlo de prueba tasada, no ixnpid  ̂
que por los Tribunales de justicia y ea; 
el juicio correspondiente—al pareced 
ya iniciado—se declare eo?n m ayoref 
elementos y con la garantía de la con
tradictoria actuación de los interesa* 
dos, lo que en definitiva se estime pro* 
cedentc,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado»

Lo que, con devolución del expedie%1 
te original, comunico a.V* E. para 
conocimiento y efectos.
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Madrid, 27 de Enero de 1934.—El Di
rector general, Tomás A. Arderíus. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

MINISTERIO DE MARINA 

SUBSECRETARÍA DE LA MARINA
CIVIL

Ilmo, Sr.: Terminado el plazo de ad
misión de instancias para el concurso 
que para cubrir una plaza de Ayudan
te de Laboratorio del Departamento 
de Biología del Instituto Español de 
Oceanografía se convocó por Orden 
ministerial 'de 29 de Diciembre último 
(D. O. número 3), y en cumplimiento 
^  ío dispuesto en el artículo 2.° del 
Reglamento general de oposiciones y 
concur.ios, de 30 'de Agosto de 1932, 
se publica a continuación la relación 
de admitidos al mismo.

Madrid, 14 de Febrero de 1934.— 
El Subsecretario, J. Pich.
Señor Inspector general de Personal.

Relación de admitidos al concurso pa
ra cubrir una plaza de Ayudante de 
Laboratorio del Departamento de 
Biología del Instituto Español de 
Oceanografía.
D. Angel Aleonada y González. 
Doña María de las Mercedes García 

López.

Ilmo. Sr.: Esta. Subsecretaría, a pro
puesta d̂e la Inspección general de 
Pesca, há dispuesto que los Biólogos 
asesores nombrados por Orden minis
terial de 14 del corriente, D. Francis
co Ferrer y Fernández y D. Manuel 
Sánchez y Sánchez, pasen a desempe
ñar los servicios de su clase a las ór
denes del Delegado de la Región t r a 
montana {Barcelona) y Región Noroes
te (La Coruña), respectivamente.

Madrid, 14 de Febrero de 1934.— 
El Subsecretario, J. Pich.
¿Señores Inspectores generales de Per

sonal y de Pesca y Secretario gene
ral.—Señores ...

JUNTA CENTRAL DE ALISTAMIENTO
, Don Luis González Vieytes, Presi
dente de la Junta Central de Alista
miento.

Hace saber: Que el día 24 del co
rriente, a las doce de su mañana, ten
drá lugar en la sala de exámenes de 
la Subsecretaría de la Marina civil el 
sorteo para determinar la fecha que 
ha de tomarse como punto de parti
da para ¡fijar el orden en el' alistamien
to para el próximo reemplazo de 1935, 
ficto que se verificará con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 50 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la Marinería de la Armada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 47 de las 
Instrucciones provisionales para la 
aplicación de la ley antes citada. Ma
drid, 12 de Febrero de 1934.—Luis 
González Vieytes.*  ̂ »

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA ¥ BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Camilo Avila y Fernán
dez de Henestrosa, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en San Mateo 
(Castellón), verificada el día 27 de Di
ciembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de ks 
obras al mejor postor D. Manuel Roda 
Giner, vecino de Vinaroz, plaza de 
Salmerón, número 20, en la cantidad 
liquida'de 187.091,48 pesetas, que re
sulta una vez deducida la de 41.347’44 
a que asciende la baja de 18,10 por 1QO 
hecha en su proposición, de la de 
228.439,92 que importa el presupues
to de contrata que ha servido de base 
para la expresada subasta.

De orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo -digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 
de Enero de 1934.—El Director gene
ral. Francisco Agustín.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Camilo Avila y Fernán
dez de Henestrosa, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en Pina de Ebro 
(Zaragoza), verificada el día 27 de Di
ciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se adjudique definitivamen
te la ejecución de las obras al mejor 
postor D. Manuel Usón Emperador, 
vecino de Zaragoza, calle de Roda, 
número 19, en la cantidad líquida de 
135.759,91 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 22.100,45, a que ascien
de la baja, de 14 por 100 hecha en su 
proposición de la de 157.860,36, que 
Importa el presupuesto que ha servido 
de base para la expresada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Enero 'de 1934.—El Director ge
neral, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar Profesor interino de Dibujo 
Industrial de la Escuela Elemental de

Trabajo de Melilla, con la dotación 
asignada a dicha plaza en el presu
puesto del expresado Centro de For* 
mación Profesional, a D. José Olmo 
Boullón, en tanto se tramitan los con
cursos reglamentarios para la provi
sión en propiedad.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Enero 
de 1934.—El Director general, Juan 
Usabiaga.
SeñorPresidente del Patronato local 

de Formación Profesional de Melilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacante una plaza de Ingeniero 

Jefe del Distrito minero de Salamanca,
Esta Dirección general ha tenido a 

bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes 
áü  Cuerpo 'de Minas, en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone 
la Orden ministerial de 24 de Agosto 
de 1931 (Gaceta del 26).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección 1.* (Per
sonal de Minas) de esta Dirección ge
neral durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamenta
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y ex
pirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el ven
cimiento.

Madrid, 15 de Febrero 'de 1934.— 
El Director general, Miguel Moya.

Vacante una plaza dé Ingeniero 
subalterno en el Distrito minero de 
Guipúzcoa,

Esta Dirección.. general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros de la 
mencionada categoría, del Cuerpo de 
Minas, en servicio activo, de acuerdo 
con lo que dispone la Orden minis
terial de 24 de Agosto de 1931 (Gace
ta  del 26).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección 1.* (Per
sonal 'de Minas) de esta Dirección ge
neral durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamenta
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y ex
pirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el ven
cimiento.

Madrid, 15 de Febrero de 1934.— 
El Director general, Miguel Moya.


